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Las entidades públicas, en cuanto las actividades que se contemplen en el Plan de 
Acción Específico que elabore la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
determinen su intervención y/o participación, deberán designar un funcionario del más 
alto nivel, quien estará al frente del cumplimiento de las acciones que le compete a su 
entidad en el Plan de Acción Específico bajo la orientación y coordinación de la Unidad 
Nacional para la Gestión de Riesgo de Desastres.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de noviembre de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Diego Andrés Molano Aponte.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2166 DE 2020

(noviembre 17)
por la cual se modifica la Resolución número 1263 de 2013 y la Resolución 0201 de 2016 
relacionadas con las coberturas de la tasa de interés FRECH III – Contracíclico 2013 y 

del Programa FRECH NO VIS a que se refiere el Decreto número 1068 de 2015.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en 

especial de las que le confieren los Capítulos 5 y 7, del Título 1 de la Parte 10 del Libro 2 
del Decreto número 1068 de 2015 y en desarrollo del Decreto número 493 de 2020,

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.10.1.5.2.1 y 2.10.1.7.1.5 del Decreto 

número 1068 de 2015, el Gobierno nacional estableció las causales de terminación 
anticipada de las coberturas de tasa de interés FRECH III – Contracíclico 2013 y del 
Programa FRECH NO VIS que faciliten la financiación de vivienda urbana nueva NO 
VIS.

Que el artículo 1º del Decreto número 1420 de 2020, modificó el parágrafo transitorio 
de los artículos 2.10.1.5.2.1 y 2.10.1.7.1.5 Decreto número 1068 2015, para establecer que 
cualquier medida para la redefinición o modificación de las condiciones, en los créditos 
de vivienda o contratos de leasing habitacional que cuenten con el beneficio de cobertura 
de tasa de interés, que se pacten entre los beneficiarios y la respectiva entidad en el marco 
de las instrucciones impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, no se 
entenderá como causal de terminación anticipada de la cobertura y que el reconocimiento 
y pago de la cobertura mensual por parte del FRECH no podrá exceder el monto mensual 
proyectado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la cobertura de cada 
crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional, ni se entenderá que las condiciones 
anteriormente señaladas generan una ampliación en el plazo de la cobertura.

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió la Resolución número 1220 
de 2020, por la cual se modifica la Resolución número 1064 de 2020 relacionada con 
las coberturas de la tasa de interés FRECH III – Contracíclico 2013 y del Programa 
FRECH NO VIS a que se refiere el Decreto número 1068 de 2015, a través de la cual 
se establecieron, al Banco de la República y a los establecimientos de crédito, reglas 
adicionales para realizar el intercambio de flujos derivados de la cobertura, cuando se 
pacten periodos de gracia en capital e intereses en créditos de vivienda y contratos de 
leasing habitacional con el beneficio de la cobertura.

Que de acuerdo con lo establecido en el último inciso del artículo 2.10.1.5.1.1 y en el 
parágrafo 1° del artículo 2.10.1.7.1.1 del Decreto número 1068 de 2015, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público señalará al Banco de la República y a los establecimientos de 
crédito, los términos y condiciones para realizar el intercambio de flujos derivados de la 
cobertura, entre otros.

Que dado lo anterior, se hace necesario modificar las Resoluciones números 1263 de 
2013 y 0201 de 2016, con el fin de impedir la extensión de los efectos de la emergencia en 
los deudores de créditos de vivienda y contratos de leasing habitacional que cuenten con el 
beneficio de cobertura de tasa de interés y a quienes les sean aplicados los beneficios de los 
programas de acompañamiento al deudor en el marco de aplicación de la Circular Externa 
022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia. Igualmente se hace necesario 
efectuar ajustes a las condiciones relacionadas con la terminación anticipada de la misma, 
así como incluir medidas que garanticen que no se genere un costo fiscal adicional al ya 
estimado para el pago de cada una de estas coberturas vigentes.

Que en mérito de lo expuesto;
RESUELVE:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo transitorio “Periodos de Gracia” del 
Capítulo I “De los contratos marco de permuta financiera de tasa de interés e intercambio 
de flujos” de la Resolución número 1263 de 2013, el cual quedará así:

“Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del parágrafo 
transitorio del artículo 2.10.1.5.2.1 del Decreto número 1068 de 2015, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público establecerá el monto mensual proyectado máximo a reconocer 
y a pagar por concepto de la cobertura hasta la vigencia de la misma para cada uno de 
los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional que cuenten con el beneficio 
de la cobertura de tasa de interés que hayan sido objeto del otorgamiento de periodos 
de gracia o prórrogas en el marco de las Circulares Externas 007 y 014 de 2020 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

En consecuencia, el valor mensual a pagar por concepto de cobertura corresponderá 
al menor valor entre el monto mensual máximo a reconocer y a pagar proyectado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el monto resultante del intercambio de flujos 
de la cobertura de acuerdo con el numeral 3 del artículo 2° de la presente resolución. 
Cuando el periodo de liquidación de la cobertura no corresponda a meses completos, el 
monto mensual proyectado máximo a pagar de la cobertura se determinará de la forma 
prevista en el artículo transitorio Plan de Acompañamiento al Deudor (PAD), de este 
Capítulo.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizará la proyección del valor mensual 
máximo a pagar para cada crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional, 
teniendo en cuenta lo señalado en los literales a) y b) del artículo transitorio Plan de 
Acompañamiento al Deudor (PAD) de este Capítulo.

El monto mensual proyectado máximo a pagar por la cobertura que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público empezará a aplicarse a partir del mes siguiente 
en que el Banco de la República como administrador del FRECH, cuente concurrentemente 
con:

i)  El monto mensual proyectado máximo a reconocer y a pagar por concepto de 
la cobertura para cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
establecidos e informados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a los 
establecimientos de crédito y al Banco de la República como administrador del FRECH. 
Estos montos podrán ser actualizados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
con la periodicidad que este considere, caso en el cual, los nuevos valores proyectados 
serán informados a los establecimientos de crédito y al Banco de la República, como 
administrador del FRECH para su aplicación a partir del siguiente mes. Para los créditos 
de vivienda o contratos de leasing habitacional a los cuales el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público no reporte información del monto mensual proyectado máximo en pesos a 
reconocer y pagar, el Banco de la República como administrador del FRECH, no aplicará 
el monto máximo a pagar de la cobertura previsto en este artículo; y

ii)  La información reportada por los establecimientos de crédito al Banco de 
la República como administrador del FRECH señalada en este artículo transitorio 
relacionada con cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
que cuenten con el beneficio de la cobertura que hayan sido objeto del otorgamiento de 
los periodos de gracia o prórrogas en desarrollo de las Circulares Externas 007 y 014 de 
la Superintendencia Financiera de Colombia.

Lo anterior aplicará para los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
a los que los establecimientos de crédito otorgaron periodos de gracia o prórrogas 
en capital e intereses hasta el 31 de julio de 2020, en las condiciones previstas en las 
Circulares Externas 007 y 014 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al artículo transitorio “Periodos de Gracia” del 
Capítulo I “De los contratos marco de permuta financiera de tasa de interés e intercambio 
de flujos” de la Resolución número 0201 de 2016, el cual quedará así:

“Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del parágrafo 
transitorio del artículo 2.10.1.7.1.5 del Decreto número 1068 de 2015, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público establecerá el monto mensual proyectado máximo a reconocer 
y a pagar por concepto de la cobertura hasta la vigencia de la misma para cada uno de 
los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional que cuenten con el beneficio 
de la cobertura de tasa de interés que hayan sido objeto del otorgamiento de periodos 
de gracia o prórrogas en el marco de las Circulares Externas 007 y 014 de 2020 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

En consecuencia, el valor mensual a pagar por concepto de cobertura corresponderá 
al menor valor entre el monto mensual máximo a reconocer y a pagar proyectado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el monto resultante del intercambio de flujos 
de la cobertura de acuerdo con el numeral 3 y sub numerales 3.1.1, 3.2.1 y 3.3.1 del 
artículo 2° de la presente resolución. Cuando el periodo de liquidación de la cobertura 
no corresponda a meses completos, el monto mensual proyectado máximo a pagar 
de la cobertura se determinará de la forma prevista en el artículo transitorio Plan de 
Acompañamiento al Deudor (PAD,) de este Capítulo.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizará la proyección del valor mensual 
máximo a pagar para cada crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional, 
teniendo en cuenta lo señalado en los literales a) y b) del artículo transitorio Plan de 
Acompañamiento al Deudor (PAD), de este Capítulo.

El monto mensual proyectado máximo a pagar por la cobertura que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público empezara a aplicarse a partir del mes siguiente 
en que el Banco de la República como administrador del FRECH, cuente concurrentemente 
con:
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i)  El monto mensual proyectado máximo a reconocer y a pagar por concepto de Ja 
cobertura para cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
establecidos e informados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a los 
establecimientos de crédito y al Banco de la República como administrador del FRECH. 
Estos montos podrán ser actualizados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
con la periodicidad que este considere, caso en el cual, los nuevos valores proyectados 
serán informados a los establecimientos de crédito y al Banco de la República como 
administrador del FRECH para su aplicación a partir del siguiente mes. Para los créditos 
de vivienda o contratos de leasing habitacional a los cuales el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público no reporte información del monto mensual proyectado máximo en pesos a 
reconocer y pagar, el Banco de la República como administrador del FRECH, no aplicará 
el monto máximo a pagar de la cobertura previsto en este artículo; y

ii)  La información reportada por los establecimientos de crédito al Banco de 
la Republica como administrador del FRECH señalada en este artículo transitorio 
relacionada con cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
que cuenten con el beneficio de la cobertura que hayan sido objeto del otorgamiento de 
los periodos de grada o prórrogas en desarrollo de las Circulares Externas 007 y 014 de 
la Superintendencia Financiera de Colombia.

Lo anterior aplicará para los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
a los que los establecimientos de crédito otorgaron períodos de gracia o prórrogas 
en capital e intereses hasta el 31 de julio de 2020 en las condiciones previstas en las 
Circulares Externas 007 y 014 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia”.

Artículo 3°. Adiciónese un artículo transitorio “Plan de Acompañamiento al Deudor 
(PAD)”, al Capítulo I “De los contratos marco de permuta financiera de tasa de interés e 
intercambio de flujos” de la Resolución número 1263 de 2013, así:

“Artículo Transitorio. Plan de Acompañamiento al Deudor (PAD). Cuando se pacte 
la redefinición de las condiciones de los créditos de vivienda y contratos de leasing 
habitacional que cuenten con el beneficio de la cobertura de tasa de interés, en el marco 
del Plan de Acompañamiento al Deudor (PAD), de que trata la Circular Externa 022 de 
2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia y de acuerdo con lo dispuesto en 
el parágrafo transitorio del artículo 2.10.1.5.2.1 del Decreto número 1068 de 2015 y las 
demás normas que las adicionen, modifiquen, sustituyan o complementen, no se entenderá 
como causal de terminación anticipada de la cobertura establecida en el literal f) del 
artículo 5° de la presente resolución.

En estos casos, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público establecerá el monto 
mensual proyectado máximo a reconocer y a pagar por concepto de la cobertura hasta 
la vigencia de la misma para cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing 
habitacional que cuenten con el beneficio de cobertura de tasa de interés que redefinan 
sus condiciones financieras en desarrollo del Plan de Acompañamiento al Deudor (PAD).

En consecuencia, el valor mensual a pagar por concepto de la cobertura corresponderá 
al menor valor entre el monto mensual máximo a reconocer y a pagar proyectado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el monto resultante del Intercambio de flujos 
de la cobertura de acuerdo con el numeral 3 del artículo 2° de la presente resolución.

Cuando el periodo de liquidación de la cobertura no corresponda a meses completos 
el monto mensual proyectado máximo a pagar de la cobertura se determinará así:

MMPCtn1= MMPCt * (n1/n)
Donde:
MMPCt = Monto mensual proyectado máximo en pesos a reconocer y pagar por el 

FRECH para la cobertura liquidada en la fecha de liquidación de la coberturat.
MMPCtn1= Monto mensual proyectado mimo en pesos a reconocer y pagar por la 

cobertura en el período n1 para la cobertura liquidada en la fecha de liquidación de la 
coberturat.

n1 = Número de días del periodo de liquidación de la cobertura, el cual será 
equivalente al número de días existentes entre el día siguiente de la liquidación de la 
cobertura anterior t-1 y la fecha de liquidación de la coberturat.

n = Número de días calendario del mes en que se inicia el periodo de liquidación de 
la coberturat.

Cuando el MMPCt sea estimado en UVR, dicho valor se convertirá a pesos utilizando 
el valor de esta unidad en la fecha de liquidación de la coberturat.

Para efectos de la proyección del valor mensual máximo a pagar para cada crédito de 
vivienda o contrato de leasing habitacional, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
tomaré como base:

a) Las últimas condiciones financieras (plazo, tasa y sistema de amortización) 
registradas en el FRECH hasta el 30 de septiembre de 2020 para cada crédito de vivienda 
o contrato de leasing habitacional, de acuerdo con la información presentada por los 
establecimientos de crédito al Banco de la República como administrador del FRECH.

b) El último saldo de capital vigente no vencido reportado al Banco de la República 
como administrador del FRECH en la cuenta de cobro de la cobertura con fecha de 
liquidación más reciente (mes y año) presentada por el establecimiento de crédito hasta el 
mes de septiembre de 2020.

El monto mensual proyectado máximo a pagar por la cobertura que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público empezará a aplicarse a partir del mes siguiente 

en que el Banco de la República como administrador del FRECH, cuente concurrentemente 
con:

i) El monto mensual proyectado máximo a reconocer y a pagar por concepto de la 
cobertura para cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
establecidos e informados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a los 
establecimientos de crédito y al Banco de la República como administrador del FRECH. 
Estos montos podrán ser actualizados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
con la periodicidad que este considere, caso en el cual, los nuevos valores proyectados 
serán informados a los establecimientos de crédito y al Banco de la República como 
administrador del FRECH, para su aplicación a partir del siguiente mes. Para los créditos 
de vivienda o contratos de leasing habitacional a los cuales el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público no reporte la información de este inciso, el Banco de la República como 
administrador del FRECH, no aplicará el monto máximo a pagar de la cobertura previsto 
en este artículo; y

ii)  La información reportada por los establecimientos de crédito al Banco de la 
Republica como administrador del FRECH, relacionada con cada uno de los créditos de 
vivienda o contratos de leasing habitacional que cuenten con el beneficio de la cobertura 
que hayan sido objeto de redefinición de las condiciones crediticias en desarrollo de la 
Circular Externa 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia. Para el 
efecto, el establecimiento de crédito deberá informar al Banco de la Republica como 
administrador del FRECH: el Tipo y Número de identificación del deudor principal y la 
fecha de inicio de vigencia de la redefinición del crédito de vivienda o del contrato de 
leasing habitacional. El Banco de la República como administrador del FRECH deberá 
informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los reportes contractuales 
mensuales, las novedades a que se refiere este inciso.

Adicionalmente, se tendrán en cuenta las siguientes reglas adicionales y/o aclaratorias 
para efectos de realizar el intercambio de flujos derivados de la cobertura de tasa de 
interés, presentar las cuentas de cobro de la cobertura y determinar los siete (7) años de 
vigencia de la misma, conforme a lo señalado en la presente resolución:

i) El plazo de siete (7) años de vigencia de la cobertura no será objeto de 
modificación.

ii)  Para los créditos de vivienda y los contratos de leasing habitacional que tengan 
el beneficio de la cobertura y sean objeto de redefinición de las condiciones en el marco 
de la Circular Externa 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia, se 
mantendrá la liquidación de la cobertura de tasa de interés y el intercambio de flujos con 
los establecimientos de crédito, de acuerdo con lo establecido en los numerales 2 (Fecha 
de liquidación) y 3 (Intercambio de flujos) del artículo 2° de la presente resolución, 
manteniendo los mismos flujos en Pesos y en UVR, que se hubiesen tenido de no haberse 
otorgado la redefinición de los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional y 
conservando las condiciones vigentes (plazo, tasa y amortización) que tenía el crédito de 
vivienda o el contrato de leasing habitacional con anterioridad a la fecha de redefinición 
de sus condiciones.

iii)  Cuando la redefinición de las condiciones se realice en créditos de vivienda o 
contratos de leasing habitacional que cuenten con periodos de gracia o prórrogas en 
desarrollo de las Circulares Externas 007 y 014 de 2020 de la Superintendencia Financiera 
de Colombia que hayan sido informadas al Banco de la República como administrador 
del FRECH conforme a lo dispuesto en la Resolución número 1220 de 2020, aplicarán las 
condiciones dispuestas en este artículo transitorio. Así mismo, de encontrarse vigentes los 
periodos de gracia o prórrogas señalados anteriormente, los establecimientos de crédito 
deberán presentar al Banco de la República como administrador del FRECH las cuentas 
de cobro de las coberturas correspondientes a estos periodos de gracia o prórrogas 
durante la vigencia de estas medidas de acuerdo con lo establecido en el literal b) del 
artículo transitorio “Periodos de Gracia” de la presente resolución.

iv) Cuando la redefinición de las condiciones de los créditos de vivienda o contratos 
de leasing habitacional considere el otorgamiento de periodos de gracia o prórrogas, los 
establecimientos de crédito deberán presentar al Banco de la República como administrador 
del FRECH, durante el periodo de gracia o prórroga, las cuentas de cobro de las coberturas 
que hayan sido objeto de estas medidas de redefinición.

v) El saldo de capital vigente no vencido que reporte el establecimiento de crédito en 
las cuentas de cobro mensuales que presente al Banco de la República como administrador 
del FRECH, y que correspondan a fechas de liquidación de la cobertura posteriores al mes 
de agosto de 2020, en ningún caso podrá ser superior o igual al saldo de capital vigente no 
vencido a que se refiere el literal b) de este artículo.

Lo anterior aplicará para los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
a los que los establecimientos de crédito otorguen las medidas aquí contempladas a sus 
deudores hasta el 31 de diciembre de 2020, en las condiciones previstas en la Circular 
Externa 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Artículo 4°. Adiciónese un artículo transitorio “Plan de Acompañamiento al Deudor 
(PAD)” al Capítulo I “De los contratos marco de permuta financiera de tasa de interés e 
intercambio de flujos” de la Resolución número 0201 de 2016, así:

“Artículo Transitorio. Plan de Acompañamiento al Deudor (PAD). Cuando se pacte 
la redefinición de las condiciones de los créditos de vivienda y contratos de leasing 
habitacional que cuenten con el beneficio de la cobertura de tasa de interés, en el marco 
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del Plan de Acompañamiento al Deudor (PAD) de que trata la Circular Externa 022 de 
2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia y de acuerdo con lo dispuesto en 
el parágrafo transitorio del artículo 2.10.1.7.1.5 del Decreto número 1068 de 2015 y las 
demás normas que las adicionen, modifiquen, sustituyan o complementen, no se entenderá 
como causal de terminación anticipada de la cobertura establecida en el literal f) del 
artículo 5° de la presente resolución.

En estos casos, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público establecerá el monto 
mensual proyectado máximo a reconocer y a pagar por concepto de la cobertura hasta 
la vigencia de la misma para cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing 
habitacional que cuenten con el beneficio de cobertura de tasa de interés que redefinan 
sus condiciones financieras en desarrollo del Plan de Acompañamiento al Deudor (PAD).

En consecuencia, el valor mensual a pagar por concepto de la cobertura corresponderá 
al menor valor entre el monto mensual máximo a reconocer y a pagar proyectado por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el monto resultante del intercambio de 
flujos de la cobertura de acuerdo con el numeral 3 y subnumerales 3.1.1, 3.2.1 y 3.3.1 del 
artículo 2° de la presente resolución.

Cuando el periodo de liquidación de la cobertura no corresponda a meses completos 
el monto mensual proyectado máximo a pagar de la cobertura se determinara así:

MMPCtn1 = MMPCt * (n1/n)
Donde:
MMPCt = Monto mensual proyectado máximo en pesos a reconocer y pagar por el 

FRECH para la cobertura liquidada en la fecha de liquidación de la coberturat.
MMPCtn1 = Monto mensual proyectado máximo en pesos a reconocer y pagar por la 

cobertura en el periodo n1 para la cobertura liquidada en la fecha de liquidación de la 
coberturat.

n1 = Número de días del periodo de liquidación de la cobertura, el cual será 
equivalente al número de días existentes entre el día siguiente de la liquidación de la 
cobertura anterior t-1 y la fecha de liquidación de la coberturat.

n = Número de días calendario del mes en que se inicia el periodo de liquidación de 
la coberturat.

Cuando el MMPCt sea estimado en UVR, dicho valor se convertirá a pesos utilizando 
el valor de esta unidad en Ja fecha de liquidación de la coberturat.

Para efectos de la proyección del valor mensual máximo a pagar para cada crédito de 
vivienda o contrato de leasing habitacional, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
tomará como base:

a) Las últimas condiciones financieras (plazo, tasa y sistema de amortización) 
registradas en el FRECH hasta el 30 de septiembre de 2020 para cada crédito de vivienda 
o contrato de leasing habitacional, de acuerdo con la información presentada por los 
establecimientos de crédito al Banco de la República como administrador del FRECH.

b) El último saldo de capital vigente no vencido reportado al Banco de la República 
como administrador del FRECH en la cuenta de cobro de la cobertura con fecha de 
liquidación más reciente (mes y año) presentada por el establecimiento de crédito hasta el 
mes de septiembre de 2020.

El monto mensual proyectado máximo a pagar por la cobertura que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público empezará a aplicarse a partir del mes siguiente 
en que el Banco de la República como administrador del FRECH, cuente concurrentemente 
con:

i) El monto mensual proyectado máximo a reconocer y a pagar por concepto de la 
cobertura para cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
establecidos e informados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a los 
establecimientos de crédito y al Banco de la República como administrador del FRECH. 
Estos montos podrán ser actualizados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
con la periodicidad que este considere, caso en el cual, los nuevos valores proyectados 
serán informados a los establecimientos de crédito y al Banco de la República como 
administrador del FRECH, para su aplicación a partir del siguiente mes. Para los créditos 
de vivienda o contratos de leasing habitacional a los cuales el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público no reporte la información de este inciso, el Banco de la República como 
administrador del FRECH, no aplicará el monto máximo a pagar de la cobertura previsto 
en este artículo; y

ii)  La información reportada por los establecimientos de crédito al Banco de la 
República como administrador del FRECH, relacionada con cada uno de los créditos de 
vivienda o contratos de leasing habitacional que cuenten con el beneficio de la cobertura 
que hayan sido objeto de redefinición de las condiciones crediticias en desarrollo de la 
Circular Externa 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia. Para el 
efecto, el establecimiento de crédito deberá informar al Banco de la República como 
administrador del FRECH: el Tipo y número de identificación del deudor principal y la 
fecha de Inicio de vigencia de la redefinición del crédito de vivienda o del contrato de 
leasing habitacional. El Banco de la República como administrador del FRECH deberá 
informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los reportes contractuales 
mensuales, las novedades a que se refiere este inciso.

Adicionalmente, se tendrán en cuenta las siguientes reglas adicionales y/o aclaratorias 
para efectos de realizar el intercambio de flujos derivados de la cobertura de tasa de 

interés, presentar las cuentas de cobro de la cobertura y determinar los siete (7) años de 
vigencia de la misma, conforme a lo señalado en la presente resolución:

i) El plazo de siete (7) años de vigencia de la cobertura no será objeto de 
modificación.

ii) Para los créditos de vivienda y los contratos de leasing habitacional que tengan 
el beneficio de la cobertura y sean objeto de redefinición de las condiciones en el marco 
de la Circular Externa 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia, se 
mantendrá la liquidación de la cobertura de tasa de interés y el intercambio de flujos con 
los establecimientos de crédito, de acuerdo con lo establecido en los numerales 2 (Fecha 
de liquidación) y 3 (Intercambio de flujos) del artículo 2° de la presente resolución, 
manteniendo los mismos flujos en Pesos y en UVR, que se hubiesen tenido de no haberse 
otorgado la redefinición de los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional y 
conservando las condiciones vigentes (plazo, tasa y amortización) que tenía el crédito de 
vivienda o el contrato de leasing habitacional con anterioridad a la fecha de redefinición 
de sus condiciones.

iii) Cuando la redefinición de las condiciones se realice en créditos de vivienda o 
contratos de leasing habitacional que cuenten con periodos de gracia o prórrogas en 
desarrollo de las Circulares Externas 007 y 014 de 2020 de la Superintendencia Financiera 
de Colombia que hayan sido informadas al Banco de la República como administrador 
del FRECH conforme a lo dispuesto en la Resolución número 1220 de 2020, aplicarán 
las condiciones dispuestas en este artículo transitorio. Así mismo, de encontrarse vigentes 
los periodos de gracia o prórrogas señalados anteriormente, los establecimientos de 
crédito deberán presentar al Banco de la República como administrador del FRECH las 
cuentas de cobro de las coberturas correspondientes a estos periodos de gracia o prrrogas 
durante la vigencia de estas medidas de acuerdo con lo establecido en el literal b) del 
artículo transitorio “Periodos de Gracia” de la presente resolución.

iv) Cuando la redefinición de las condiciones de los créditos de vivienda o contratos 
de leasing habitacional considere el otorgamiento de periodos de gracia o prórrogas, 
los establecimientos de crédito deberán presentar al Banco de la República como 
administrador del FRECH, durante el periodo de gracia o prórroga, las cuentas de cobro 
de las coberturas que hayan sido objeto de estas medidas de redefinición.

v) El saldo de capital vigente no vencido que reporte el establecimiento de 
crédito en las cuentas de cobro mensuales que presente al Banco de la República como 
administrador del FRECH y que correspondan a fechas de liquidación de la cobertura 
posteriores al mes de agosto de 2020, en ningún caso podrá ser superior o igual al saldo 
de capital vigente no vencido a que se refiere el literal b) de este artículo.

Lo anterior aplicará para los créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional 
a los que los establecimientos de crédito otorgaron las medidas aquí contempladas a sus 
deudores hasta el 31 de diciembre de 2020 en las condiciones previstas en la Circular 
Externa 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Artículo 5°. Adiciónese un Inciso al numeral 4 -Pago de la cobertura- del artículo 2° de 
la Resolución número 1263 de 2013, el cual quedará así:

“Para los créditos de vivienda y contratos de leasing habitacional con cobertura 
vigente que hayan sido objeto del otorgamiento de periodos de gracia o prórrogas o de 
redefinición de sus condiciones crediticias en el marco de las Circulares Externas 007, 
014 y 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia, el valor a reconocer 
y pagar por parte del FRECH por concepto de la cobertura, no podrá exceder el monto 
mensual proyectado para la cobertura de cada crédito de vivienda o contrato de leasing 
habitacional de acuerdo con lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 
2.10.1.5.2.1 del Decreto número 1068 de 2015 y en los términos previstos en el artículo 
transitorio del Capítulo I de la presente resolución, y demás normas que los modifiquen, 
adicionen, complementen o sustituyan”.

Artículo 6°. Adiciónese un inciso al numeral 4 -Pago de la cobertura- del artículo 2° de 
la Resolución 0201 de 2016, el cual quedará así:

“Para los créditos de vivienda y contratos de leasing habitacional con cobertura 
vigente que hayan sido objeto del otorgamiento de periodos de gracia o prórrogas o de 
redefinición de sus condiciones crediticias en el marco de las Circulares Externas 007, 
014 y 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia, el valor a reconocer 
y pagar por parte del FRECH por concepto de la cobertura, no podrá exceder el monto 
mensual proyectado para la cobertura de cada crédito de vivienda o contrato de leasing 
habitacional de acuerdo con lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 
2.10.1.7.1.5 del Decreto número 1068 de 2015 y en los términos previstos en el artículo 
transitorio del Capítulo I de la presente resolución, y demás normas que los modifiquen, 
adicionen, complementen o sustituyan”.

Artículo 7°. Adiciónese un parágrafo al artículo 4° de la Resolución número 1263 de 
2013, el cual quedará así:

“Parágrafo. Sin perjuicio de que las cuentas de cobro de la cobertura deban presentarse 
por el monto neto resultante del intercambio de flujos derivado de la cobertura, el valor a 
reconocer y pagar por parte del FRECH por concepto de la cobertura no podrá exceder 
el monto mensual proyectado de la cobertura establecido por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing 
habitacional que hayan sido objeto del otorgamiento de periodos de gracia o prórrogas o 
de redefinición de sus condiciones crediticias en el marco de las Circulares Externas 007, 
014 y 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 
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el parágrafo transitorio del artículo 2.10.1.5.2.1 del Decreto número 1068 de 2015 y en 
los términos previstos en los artículos transitorios del Capítulo I de la presente resolución 
y demás normas que los modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan”.

Artículo 8°. Adiciónese un parágrafo al artículo 4° de la Resolución número 0201 de 
2016, el cual quedará así:

“Parágrafo: Sin perjuicio de que las cuentas de cobro de la cobertura deban presentarse 
por el monto neto resultante del intercambio de flujos derivado de la cobertura, el valor a 
reconocer y pagar por parte del FRECH por concepto de la cobertura no podrá exceder 
el monto mensual proyectado de la cobertura establecido por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para cada uno de los créditos de vivienda o contratos de leasing 
habitacional que hayan sido objeto del otorgamiento de periodos de gracia o prórrogas o 
de redefinición de sus condiciones crediticias en el marco de las Circulares Externas 007, 
014 y 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 
el parágrafo transitorio del artículo 2.10.1.7.1.5 del Decreto número 1068 de 2015 y en 
los términos previstos en los artículos transitorios del Capítulo I de la presente resolución 
y demás normas que los modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan”.

Artículo 9°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y adiciona un parágrafo al artículo transitorio “Períodos de Gracia” del Capítulo I y un 
artículo transitorio “Plan de Acompañamiento al Deudor (PAD)” al Capítulo I de las 
Resoluciones números 1263 de 2013 y 0201 de 2016; adiciona un inciso al numeral 4 del 
artículo 2° y un parágrafo al artículo 4° de las Resoluciones números 1263 de 2013 y 0201 
de 2016.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de noviembre de 2020.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2167 DE 2020

(noviembre 17)
Por la cual se autoriza a la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público- para 
celebrar una operación asimilada a una operación de crédito público con el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), con cargo a la Línea de Crédito Flexible aprobada 
para Colombia, hasta por un monto equivalente a tres mil setecientos cincuenta millones 
de Derechos Especiales de Giro (DEG 3.750.000.000), cuyo destino es financiar 

apropiaciones del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2020.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

de las que le confieren el parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 519 de 2020 y la Resolución número 1067 de 2020; y

CONSIDERANDO:
Que con el fin de adoptar medidas para hacer frente a la Emergencia Económica, Social 

y Ecológica declarada mediante Decreto número 417 de 2020 y contrarrestar la extensión 
de sus efectos sociales y económicos, el Decreto Legislativo 519 de 2020, en su artículo 
6 estableció que por el tiempo que duren los efectos que dieron lugar a la declaratoria 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado mediante el Decreto 
número 417 de 2020, y en aras de garantizar la correcta ejecución del Presupuesto General 
de la Nación, se autoriza al Gobierno nacional a efectuar las operaciones de crédito público 
interno o externo que se requieran para financiar las apropiaciones del Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia fiscal de 2020, sin afectar las autorizaciones conferidas 
por el artículo primero de la Ley 1771 de 2015 y las normas que regulan la materia. La 
celebración de estas operaciones sólo requerirá autorización impartida por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público mediante resolución, sin perjuicio si las mismas se encuentran 
en trámite de autorización;

Que el artículo 1° de la Resolución número 1067 de 2020, mediante la cual se definen 
los requisitos y procedimientos para la celebración de operaciones de crédito público por 
parte de la nación autorizadas en el artículo 6° del Decreto Legislativo número 519 de 
2020, establece que las operaciones de crédito público interno o externo que realice la 
nación, para financiar las apropiaciones del Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 2020, únicamente requerirán autorización para su celebración impartida 
mediante resolución del Ministro de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse 
una vez se cuente con:(a) Concepto favorable del Comité de Tesorería del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y

(b) Minuta definitiva del contrato aprobada por la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional;

Que el 24 de diciembre de 1945, se sancionó la Ley 96 de 1945, “Por la cual se 
autoriza la adhesión de Colombia a un Convenio Internacional”. Con la expedición de 
dicha norma se autorizó la adhesión de Colombia al Convenio que crea el Fondo Monetario 
Internacional, la cual reglamenta la relación y operaciones que puede celebrar la Nación 
con el Fondo Monetario Internacional, según ha sido modificada o adicionada por las 
Leyes 2 de 1969, 17 de 1977, 92 de 1993 y 652 de 2001;

Que el artículo 2.2.1.1.2 de Decreto número 1068 de 2015 dispone que “Los actos o 
contratos análogos a las operaciones de crédito público, mediante los cuales se contraigan 

obligaciones con plazo para su pago, se asimilan a las mencionadas operaciones de 
crédito público.( ...) A las operaciones de crédito público asimiladas con plazo superior 
a un año, les serán aplicables las disposiciones relativas a las operaciones de crédito 
público, según se trate de operaciones internas o externas y la entidad estatal que las 
celebre (...)”;

Que el Secretario Técnico del Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público certificó el 9 de noviembre de 2020 “Que el 5 de noviembre de 2020, según consta 
en el Acta 2020-22, se reunió el Comité de Tesorería, donde emitió su concepto favorable 
para que la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público- celebre una operación 
asimilada a una operación de crédito público con el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) con cargo a la Línea de Crédito Flexible, hasta por un monto equivalente a tres 
mil setecientos cincuenta millones de Derechos Especiales de Giro (DEG 3.750.000.000), 
cuyo destino es financiar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la 
vigencia 2020”.

Que la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, mediante Oficio con número de radicación 2-2020-058719 
del 10 de noviembre de 2020, dio aprobación al texto de las minutas del Acuerdo de 
Entendimiento a ser suscrito entre la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público- 
y el Banco de la República y del Pagaré a ser suscrito por la República de Colombia 
representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en favor del Fondo 
Monetario Internacional (FMI), en virtud del financiamiento que tiene previsto solicitar 
con cargo a la Línea de Crédito Flexible (LCF) aprobada por dicho Fondo para Colombia, 
con fines de apoyo presupuestario;

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorización para celebrar una operación asimilada a una operación 

de crédito público. Autorizar a la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público- 
para celebrar una operación asimilada a una operación de crédito público con el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), con cargo a la línea de Crédito Flexible aprobada para 
Colombia, hasta por un monto equivalente a tres mil setecientos cincuenta millones de 
Derechos Especiales de Giro (DEG 3.750.000.000), cuyo destino es financiar apropiaciones 
del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2020.

Artículo 2°. Términos y condiciones financieras. Los términos y condiciones financieras 
de la operación asimilada a una operación de crédito público a los cuales deberá sujetarse 
la celebración autorizada en el artículo 1° de la presente resolución, son los siguientes:

Artículo 3°. Otros términos y condiciones financieras. Los demás términos y 
condiciones a los cuales se deberá sujetar la operación autorizada por los artículos 1° y 2° 
de la presente resolución, serán los contemplados en las minutas definitivas de Acuerdo 
de Entendimiento y de Pagaré aprobadas por la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio con número 
de radicación 2-2020- 058719 de fecha 10 de noviembre de 2020.

Parágrafo. Los recursos provenientes de esta operación deberán ser desembolsados 
durante la vigencia fiscal 2020.

Artículo 4°. Autorización operaciones conexas. Autorizar a la nación para realizar 
todas las operaciones conexas a la operación asimilada a una operación de crédito público 
autorizada en el artículo 1° de esta resolución.

Artículo 5°. Inclusión de la operación en la Base de Datos. Esta operación deberá 
incluirse en la Base Única de Datos de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley 185 de 1995, modificado por el artículo 13 de la Ley 533 de 1999.

Artículo 6°. Informe de celebración de la operación. En los términos del artículo 4° 
de la Resolución número 1067 de 2020, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá enviar a los miembros 
de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público y a la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes), un informe con los montos 
y condiciones financieras de la operación autorizada en el artículo 1° de esta resolución, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su celebración.

Artículo 7°. Aplicación de otras normas. La presente autorización no exime a la Nación 
-Ministerio de Hacienda y Crédito Público- del cumplimiento de las demás normas de 
cualquier naturaleza que le sean aplicables, en especial de la Resolución Externa número 1 
de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la República y demás normas que la adicionen, 
modifiquen o deroguen.
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